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	Informe de la Secretaria General

	PROPUESTA MARCO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PAÍSES ANFITRIONES DE CONFERENCIAS Y ASAMBLEAS DE LA UIT

	Finalidad
En el presente documento se esboza una propuesta de proceso de selección de países anfitriones de conferencias y asambleas de la UIT, a raíz de la petición del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros en enero de 2026. Se fundamenta en los debates mantenidos en el Consejo durante su reunión de junio de 2025 y en la 21.ª reunión de dicho Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros celebrada en septiembre de 2025, así como en los resultados de la reunión informativa al respecto celebrada el 30 de octubre de 2025.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el presente documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataformas de reunión.
Repercusiones financieras
N/A
__________________
Referencias 
Sitio web del GTC-RHF; Documentos CWG-FHR-21/7, CWG-FHR-21/15, CWG-FHR-21/17, 
CWG-FHR-21/23, CWG-FHR-21/25; Presentación de la sesión informativa sobre el proceso 
de selección de países anfitriones; GTC-RHF-22/9





Antecedentes
A raíz de la presentación del Documento C25/101 sobre la sede de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027, el Consejo solicitó a la secretaría que elaborara un proceso de selección para la organización de futuras conferencias de la UIT. En el Documento CWG‑FHR-21/77 se proporciona una visión general de la práctica actual de selección de países anfitriones para conferencias y asambleas celebradas fuera de la sede de la Unión. El 30 de octubre de 2025 se celebró una sesión informativa virtual, a petición del Presidente del GTC‑RHF, en la que se respaldó la creación de un prototipo de portal web para países anfitriones que brindase un acceso unificado a todos los documentos pertinentes sobre la organización de conferencias y asambleas. El GTC-RHF solicitó a la Secretaría que presentara al Consejo de 2026 una actualización del proceso de selección, incluidos el calendario y los costes genéricos, habida cuenta de los debates previos sobre el particular.
Resumen de los debates previos
21.ª reunión del GTC-RHF, septiembre de 2025
El Documento CWG-FHR-21/15, presentado por la India, propone criterios de referencia para la candidatura de países anfitriones, entre los que cabe destacar la disponibilidad de la sede, la infraestructura, la capacidad de alojamiento, la conectividad y la preparación en materia de Internet y TIC. Los Estados miembros que cumplan esos criterios podrán presentar candidaturas para organizar la conferencia de que se trate; si el Consejo recibe varias candidaturas que cumplan los requisitos, se aplicará el principio regido por "por orden de llegada". La fecha y el lugar de la conferencia deberán fijarse al menos cinco años antes de la inauguración de la misma. 
El Documento CWG-FHR-21/17, presentado por China, propone que se optimice el proceso de selección en vigor de países anfitriones:
–	mediante la mejora de la normalización y la transparencia del proceso de licitación a través del marco normativo en vigor;
–	el departamento pertinente encargado de organizar la conferencia debe especificar los plazos para la presentación de invitaciones;
–	las invitaciones para acoger el evento deben presentarse por escrito mediante una carta oficial dirigida a la secretaria general o una contribución oficial a la PP o al Consejo;
–	la secretaria general deberá notificar a todos los Estados Miembros cada propuesta mediante la publicación de una carta circular en un plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la carta oficial, o mediante la publicación oportuna de la invitación si esta se presenta como contribución; y
–	el departamento pertinente encargado de organizar la conferencia deberá establecer los requisitos mínimos preliminares a los efectos de organización y realizar una visita al lugar propuesto para evaluar la posible sede antes de que la reunión examine oficialmente la invitación.
El Documento CWG-FHR-21/23, presentado por Estados Unidos, propone que la UIT lleve a cabo un proceso de licitación para la organización de conferencias y asambleas mediante una solicitud de propuestas que abarque elementos clave como los productos finales esperados y las especificaciones pertinentes, las condiciones de pago y las obligaciones financieras. 
El GTC-RHF convino en la necesidad de garantizar la imparcialidad, una representación geográfica equitativa y unos requisitos mínimos claros para la organización de conferencias y asambleas; de normalizar el proceso para fomentar la transparencia, y de promover una mayor participación de los Estados Miembros, entre otras cosas, mediante iniciativas encaminadas a reducir la carga financiera de los países anfitriones. Los plazos para la selección de los países anfitriones han de tener en cuenta los ciclos presupuestarios de cada administración y ofrecer tiempo suficiente para las actividades de preparación; algunos delegados propusieron un periodo de tres a cuatro años antes de la apertura de una conferencia. 
Reunión informativa, 30 de octubre de 2025
La Secretaría presentó una propuesta para desarrollar un portal web destinado a los países anfitriones que permita acceder a los documentos y a la información pertinentes sobre la organización de conferencias y asambleas de la UIT. La reunión informativa respaldó la creación de un portal web para países anfitriones y solicitó que se facilitara un enlace a un prototipo de página web para la próxima sesión del GTC-RHF. Otras consideraciones incluyeron la información adicional que debe estar disponible en el portal, la determinación de la necesidad de contar con un proceso oficial adicional, y en su caso, los plazos que deben fijarse, así como la manera de abordar la selección de varias invitaciones oficiales.
22.ª reunión del GTC-RHF, enero de 2026
El GTC-RHF acogió con satisfacción la propuesta de portal web, si bien solicitó el desarrollo de un proceso de selección de países anfitriones con arreglo a un calendario, un plazo para la presentación de candidaturas de los países anfitriones y un proceso oficial y plazos para seleccionar entre múltiples candidaturas, así como para proporcionar información a los candidatos no seleccionados. Otras consideraciones incluyen el respeto del principio de rotación geográfica, el envío de invitaciones para organizar eventos sociales, la inclusión en el citado portal de todas las invitaciones de países anfitriones recibidas y la presentación de los costes generales de la organización, de ser posible.
Alcance
El alcance del presente documento incluye las conferencias y asambleas de la UIT (PP, CMR, AR, AMNT y CMDT), que se celebren por defecto en la sede de la UIT en Ginebra, pero que pueden tener lugar fuera de Ginebra si el gobierno de un Estado Miembro se ofrece a acogerlas y acepta sufragar los gastos adicionales que ello conlleve. 
En el caso del Consejo, en virtud del número 51 del Artículo 4 del Convenio se establece que se celebre anualmente una reunión ordinaria del Consejo en la sede de la Unión. Se pide al Consejo que, en cada reunión ordinaria, programe sus tres reuniones ordinarias siguientes (Res. 77 (Rev. Bucarest, 2022)).
Propuesta de proceso de selección de países anfitriones
1	Fijación del periodo y del año de la conferencia o asamblea
La secretaría publica en cada Conferencia de Plenipotenciarios la lista de conferencias y asambleas que se celebrarán en los ocho años siguientes, especificando los periodos en los que tendrán lugar e información pormenorizada sobre las fechas o los anfitriones, de estar disponible (Resolución 77).
2	Publicación de una circular para solicitar propuestas de futuros anfitriones
La secretaría publica una carta circular cuatro (4) años antes de la conferencia o la asamblea de que se trate, en particular:
2.1	Información general sobre la conferencia y requisitos principales con arreglo al modelo de acuerdo con el país anfitrión y sus anexos, incluidos los requisitos financieros, la sede y la infraestructura, aspectos de conectividad y servicios técnicos, consideraciones de seguridad y protección, capacidad de alojamiento, facilidad de acceso, instalaciones médicas, confirmación de la facilitación de visados y trámites aduaneros, así como cumplimiento del Reglamento de la UIT, incluida la adhesión a la Convención de 1947 sobre Privilegios e Inmunidades.
2.2	Plazos de presentación para tres etapas clave:
–	Manifestación de interés de los posibles Estados Miembros para facilitar las consultas con la Secretaría por un periodo de seis a ocho semanas a partir de la publicación de la Carta Circular. Los Estados Miembros interesados presentan manifestaciones de interés a nivel oficial con la correspondiente justificación a través de su administración. La Secretaría les proporciona un modelo de Acuerdo de País Anfitrión e información sobre el presupuesto y las instalaciones, según proceda.
–	Presentación de propuestas oficiales antes de (final del año natural). Los Estados Miembros interesados deben presentar una oferta oficial a través de su administración o misión permanente. La oferta debe incluir una carta de intención oficial que mencione el compromiso del gobierno de apoyar la conferencia o asamblea de que se trate; información pormenorizada sobre las instalaciones, en particular los lugares de celebración, alojamiento, transporte y seguridad, de conformidad con el acuerdo de país anfitrión más reciente pertinente, y garantías financieras para sufragar los costes de la conferencia.
–	Las propuestas oficiales se publicarán en el portal web del país anfitrión en un plazo de 12 días a partir del plazo de presentación de propuestas oficiales. Toda propuesta presentada al margen de este proceso se publicará en el citado portal web tras su recepción, con un descargo de responsabilidad al respecto.
3	Diligencia debida del informe
Tras el plazo de presentación de propuestas oficiales, la secretaría revisa todas las propuestas oficiales recibidas a fin de determinar si el posible país anfitrión cumple los requisitos mínimos, y lleva a cabo una evaluación. La secretaría podrá realizar una visita inicial al lugar o solicitar información adicional a los países candidatos si fuera necesario, proceso durante el cual un candidato anfitrión podrá ajustar o retirar su propuesta. La secretaría presenta las propuestas de los países anfitriones, junto con el informe de diligencia debida basado en la evaluación realizada, ya sea a la PP o a la siguiente reunión del Consejo, al menos tres (3) años antes del comienzo de la conferencia. 
Toda oferta oficial que no cumpla íntegramente los requisitos en materia de organización se indicará en el informe de diligencia debida. La información pormenorizada relativa a la evaluación podrá facilitarse al posible país anfitrión o a cualquier otro país anfitrión potencial que no cumpla los requisitos, previa solicitud a la secretaría.
4	Selección del país anfitrión
La PP o el Consejo selecciona el país anfitrión sobre la base del informe de diligencia debida y teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, el principio de rotación geográfica. Si la selección la realiza el Consejo, se solicita el acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión por correspondencia a través de Carta Circular. El anfitrión seleccionado se anuncia a través de una revisión de la Resolución 77 (en el caso de la PP) o mediante un Acuerdo del Consejo y, tras la confirmación de la mayoría de los Estados Miembros, mediante una Carta Circular (en el caso del Consejo). A continuación, el documento pertinente se publica en el portal web.
5	Conclusión del acuerdo con el país anfitrión
El proyecto de acuerdo de país anfitrión se comparte con el gobierno que curse la invitación, preferiblemente dos (2) años antes de la fecha propuesta para la conferencia. Se establece un comité organizador conjunto integrado por la secretaría y el anfitrión, que se reúne periódicamente para garantizar que el plan de la sede se establezca de acuerdo con los requisitos pertinentes y las necesidades en materia de TI, planificar las estrategias de seguridad, protocolo, medios y comunicación, y concluir el acuerdo del país anfitrión. 
6	Firma del acuerdo de país anfitrión
El acuerdo de país anfitrión es suscrito por la UIT y el país anfitrión, preferiblemente un año antes del comienzo de la conferencia. El acuerdo de país anfitrión definitivo suscrito se publica como documento de la conferencia a más tardar en la reunión de la PP o del Consejo previa al comienzo de la conferencia. El acuerdo de país anfitrión suscrito también se publica a través del portal web del país anfitrión.
Coste genérico de la organización
Costes principales
Los principales costes asociados a la organización de una conferencia o asamblea son gestionados por el propio país anfitrión e incluyen el alquiler de las instalaciones de la conferencia, la infraestructura, el transporte y el personal local, así como el coste relacionado con todos los requisitos adicionales que figuran en el acuerdo de país anfitrión, incluidos sus anexos. Los costes pueden variar considerablemente en función del evento de que se trate, al depender del país anfitrión y de su sede, organización, personal y proveedores de servicios, y cada administración de los Estados Miembros puede computarlos de forma diferente.
Requisitos financieros directos de la UIT
Por otro lado, en el Anexo 1 del acuerdo de país anfitrión se detallan los requisitos financieros directos de la UIT para la organización de una conferencia o asamblea, que representan los costes adicionales de la UIT para celebrar un evento en Ginebra, y que el anfitrión debe reembolsar a la UIT en virtud de lo dispuesto en la Resolución 5 de la PP (Kyoto, 1994).
Dichos costes se refieren a gastos de viaje y dietas del personal de la UIT y varían considerablemente en función del alcance y del tipo de conferencia o asamblea, la distancia desde Ginebra y el coste de los billetes de avión, así como del alojamiento en la ciudad anfitriona. Los gastos adicionales guardan relación con el transporte y el envío de equipos y materiales, así como con provisiones para gastos de índole diversa.
A título indicativo, en el cuadro que figura a continuación se recogen los gastos reembolsables de la UIT que debe sufragar el país anfitrión en virtud de lo dispuesto en la Resolución 5 (Kyoto, 1994), con arreglo al acuerdo de país anfitrión más reciente suscrito para cada conferencia o asamblea.
	Conferencia o asamblea
	Anfitrión y fecha
	Gastos adicionales en CHF en virtud de la Resolución 5 (Kyoto, 1994) 

	CMDT
	Azerbaiyán, 2025
	1 099 000

	AMNT
	India, 2024
	995 000

	CMR
	Emiratos Árabes Unidos, 2023
	3 587 000

	PP
	Rumanía, 2022
	1 271 700



La secretaría está plenamente comprometida con los esfuerzos en curso para reducir, en la medida de lo posible, la carga financiera que recae sobre los países anfitriones (Documentos C25/95, CWG-FHR-21/8 y CWG-FHR-22/19).
Portal web
El portal web estará disponible a través de la página del Consejo y se actualizará con información pertinente sobre los próximos eventos, el acuerdo de país anfitrión más reciente suscrito para cada conferencia y cualquier propuesta oficial recibida de conformidad con este proceso, así como toda propuesta recibida fuera de plazo con un aviso al respecto.
Aplicación
Si se aprueba el marco de selección propuesto, incluidas las fechas pertinentes para ello, el proceso íntegro, el calendario y los documentos de apoyo se incluirán asimismo en el portal web. Habida cuenta de los plazos del proceso, se propone que el marco de selección anteriormente descrito se aplique a las conferencias que se celebren a partir de 2031. 
Para los eventos anteriores a 2031 se aplicará la práctica actual, y todas las manifestaciones de interés se publicarán en el portal web. 
Información complementaria
El Documento C26/INF/4 proporciona información adicional de apoyo a esta propuesta e incluye un calendario del proceso de selección en un cuadro basado en una conferencia prevista para 2031 (Anexo A); un cuadro comparativo de requisitos indicativos por conferencia o asamblea sobre la base de los anexos del acuerdo de país anfitrión más reciente suscrito de la conferencia respectiva (Anexo B), y un ejemplo de evaluación (Anexo C).
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